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y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rivera
Coast Invest Patrimonio, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/16.982/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria del
Juzgado de lo social número 32 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Lizandro Arias Vallejos, con-
tra “Ponsa Reformas, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.611 de 2008, se ha acordado ci-

tar a “Ponsa Reformas, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 28 de mayo de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 32, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ponsa Re-
formas, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/16.900/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 956 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Abarca Huertas, contra
“Foto Ortega Vídeo, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Dispongo decretar la ejecución del fallo

de la sentencia dictada en las presentes ac-
tuaciones con fecha 28 de octubre de 2009,
declarando extinguida a partir de esta fecha
la relación laboral que ligaba a las partes y
condenando a la parte demandada a pagar a
la parte actora las siguientes cantidades:

— Indemnización: 38.883,40 euros, co-
rrespondiente a 898 días de salario.

— Salarios de tramitación: desde el 30
de junio de 2008 hasta el 4 de mayo de 2009,
a razón de un salario día de 43,30 euros.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición ante este Juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este mi auto, lo pronuncio, man-
do y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Foto Ortega Vídeo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/16.090/09)
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